
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00208 00 

Proceso Divisorio 

Demandante José Orlando Ramos Hernández 

Demandado Herederos indeterminados de Olivia de 

Jesus Paniagua 

Decisión Revoca nombramiento, nombra nuevo 

curador, pone en conocimiento 

 

En atención a lo informado por el abogado Jesús David Padilla Padilla, se le 

releva del cargo de curador ad litem de los herederos indeterminados de Olivia 

de Jesús Paniagua, y en su lugar se nombra como nueva curadora ad litem a 

la abogada Daniela Meneses Rave con C.C 1.036.666.830 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 320.693 del C.S.J., correo electrónico 

legionlegalsas@gmail.com.  

 

Se incorpora comprobante de inscripción de la demanda sobre el bien objeto 

de litigio. 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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